
  

 

 

 
 
 
Doctora  
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
Ciudad 
 

 
Asunto: Prórroga respuesta de la proposición No 680 de 2025 
             Oficio recibido por correo electrónico el 3-06-25 

 
Respetado/a doctor/a.  
 
En atención al oficio del asunto y conforme lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019 – Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., modificado por 
el artículo 11 del Acuerdo Distrital 837 del 2022, esta Secretaría concede prórroga para 
que se sirvan dar respuesta, en el ámbito de sus competencias, a la proposición citada 
en el asunto, a más tardar hasta el día 6 de junio del año en curso (inclusive). 
 
La respuesta debe ser radicada en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, en 
medio magnético (CD) y/o correo electrónico y en original impreso y firmado, 
debidamente suscrito por el competente, para el conocimiento de los Honorables 
Concejales, mediante la red interna del Concejo del Concejo de Bogotá D.C. 

 
Cordialmente, 

 

 
 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Subsecretario Comisión Segunda Permanente de Gobierno (E ) 
Elaboró: María Emilsen Piratova Fúquene – Profesional Especializado 222-04 
Revisó:  N/A  
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